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Parte Ofíciat
I

Su Majestad ©1 Rey don Al
fonso XIII, (q. D, g.), Su Ma- 
) estad la Re i NA. doña Victoria 
Eugenia*, Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti-

3S PUBÎ.'ICÂ LOS MAEl’Efl. JU^V^S I SÁBADOS

FR.^íiaügO.OOií;

PRSCiOS DE íKBERCrON

Lbb «iíiotoa y aennoioB ofioialea y par- 
tioularea pue sean de pago, satisfarán cisco 
oíntiaioa de peseta ron PALAwaa, y loS 
annnoios jndieialea, a tazón de Taas cén
timos de peseta también pok panasBá 
debiendo los interesados aoreditat anta 
de la publioación por medio de is corns 
posdiento Carta Pago, haber satisía 
oho sn importe eu Depositaría de fon 
dos provinciaies, sin onyo reqnisitr no 
nssïtarén.

ADVERTENCIA
So ee admitirán, para las ÍESeroion 

oomnnioaoiones que no vengan registrad» 
del Gubisreo de provincia.

Sí gasaribe sa 1» OonSssáaría ás is Exams. Dípaíacléa ProviaaiRli
SI pago S« 1» gascripelós sí jtasíantade; po? lo íanto silo sa stoedarén la» ïr» 
tlpalcüas quí venían aecmpa.’lxS&s da sa Import»,4*blenôo haewloîoB Sa faira 
4« la OsplUl. psï maâio ¿5 Hbran»?. à«l ïsssro, Gko Pe«UI o i»WR -3« ncO

, b Í O. _ ________________________ _ _________ ================;-___

Cuerpo al amparo do los prooep- , Enteniiéados® qus deberán p@r
tes del Rsül dsoreío de 23 do ages- 
te de 1926, consignarán nooesaria- 
mente en su solicitud el eoaccr to

tenooer al Cuerpo do lutorvonto-

Conformo ai p V eafo segundo
■ del apar tsdo E) o el artíoulo 1.en quo fuoroa admitidos a te. opo- - . ,

sición quo les dió ingreso en ia del Real decreto de 21 de Octubre
I cerrera, el cual determim-rá el de- 
I recho dol so icitante a optar a las 
I plazas? vjoanies, ajustáüdosó a la 
I clasificación que de las mismas se

do 1924, de aplicácíón dol Estatuto

I hace, a ts ’ ■

s
I

núan sin novedad en su impor- I
tante salud. j

«Gaceta» 13 de octubre ,

DIRECCION .GENERAL DE 
ADMINISTRACION

' de lo preceptuado en
@1 expresado Real decreto,

3.’ Itera oí mejor oonooiaüente 
de les Co’^poraoiones iatorosadas, 
se reiteran las prescripciones re- 
g 1 am ? ntc5 rías siguió n tes.

a) lutervouoiones tee primera 
clase. Podrán ooneursarlas ios in
dividuos pertenecientes al Cuerpo 
que tiivierau rooonooido su dere
cho con '.mterioridad a la publi
cación del Real decreto do 23 d© 
-Agoste do 1926, y «os que Ir- van
desempeñado latervoneiones o Je

re ©1 párrafo cuarto del artículo 
68 del Reglamento de 23 do 
Agosto de 1924, con tantas co
piáis cuantas sean las Interven
ciones solicitadas. Los que hu
biesen ingresado con posterio
ridad a la citada fecha 23 de 
Agosto de 1926 deberán acom
pañar a su instancia una certifi
cación que acredite haber prac
ticado durante un año, en .algu
na Intervención municipal o

municipal en las provincias Vas
congadas, ios Ayuataniióntos pue
den exigir a sus empleados admi
nistrativos el coucoimiento del 
vascuonce. g ... i t .c4 “ El presenta concurso se proviMial, expedida par el Jefe 
tramitará en los respectivos de la Dependencia con el visto 
Gobiernos civile?, donde ha- , bueno del i residente do a 
brán de dirigirse las instancias Corpormóu de que se 
documentos de los concursantes 8. Dentto del plazo de cm- 
existentes en la provincia, pu- co dias, una vez transcurrido el 
diendo también presentar las “de para a presen,
instancias directamente en las taoión de instancias los Gobei- 
Corporaciones en que exista la nadores civiles remitirán a cada 

y , I una de tes Corporaciones inte-
6.® Los concurrentes podrán ¡ cesadas las copias debidamente

faturas do segunda clase por más 
de do3 años, o d© tercera ciase por 
más de cuatro, sin nota desfavora
ble. i

b) íaíervenciones de segunda 
y tercera clase. Podrán concursar 
las, además d© los individuos del 
Cuerpo que en pa actualidad des
empeñen las do cuarta y quinta ■ 
clase, los quo hayan ingresado ai 
amparo del Real decreío-tey de 23 
de Agoste da 1926, que s© olasifi- ; 
can en la forma siguiente; ;

Apartado A) Coa título de Pro , 
fesor mersanti!.

Id. B) Con título do Abogado.
Id. 0) Cuóí'po pericial de Goa- 

tabilidad.
Id. D) Funcionarios del Estado 

Oficiales te primera o segunda.
c) IiterveucioiíQS do cuarta

2293
Esta Dirección general ha acor

dado quo so anuncian a concurso 
ia provisión d© las Intervenoioues 
do fondos provinciates y munici
pal ©s, vacantes en tes Oorporaoio- 
nes comprendidas on la relación 
que se inserta al final de esta con
vocatoria, y quedando abierto este 
concurso a ia publicación de «sta 
Orden eu la Gaceta de Madrid y 
durante el plazo de treinta días 
hábiles, y -con sujeción ¿v las dis
posiciones siguientes;

1.' Podrán tomar parte en el 
presento concurso todos tes indi
viduos quo pertonozoan al Ouorpo 
do Interventores do fondos do la 
Administración tec.al, lo mismo 
los que estén desempeñando cargo 
que los que se hallen en espeota- 
ción de destino, siempre que ten
gan capacidad legal para optar a 
la Intervención que soliciten, con 
sujeción á tes prescripciones dol 
Real decreto de 23 de Agosto de 
1926 y Roal orden d© 16 do Ootu-

de jusíitioar su i M.G) Suboficiales y Sargento» 
capacidad legál, loe concursantes | del Ejárcito.
quo hubieran ingresado en el Id. H) Interventores interinos.

?

quinta clase. Podrán concursar tes 
individuos que en la actualidad 
desempeñan plazas análogas y tes 
qu© hayan ingresado eu el Cuerpo 
a tenor de lo dispuesto en ©1 cita
do Real dcarcto, que se clasifica 
a sí :

Apartado E) Secretarios do
j Ayuntamiento de primera oatogo- 
iria.

Id. F) Secretarios da ssgunda 
categoría y Secretarios-Interven- 
tores.

solicitar en una sola instancia 
dirigida al Gobernador civil, i 
todas tes vacante-s existentes en | 
te respectiva provincia, acom- 
pañando tantas copias literales I 
de ella cuantas sean tes vacan- I 
tes solicitadas. Igualmente de
berá acompañarse el mismo nú
mero de copias de todos los 
documentos que se presenten, 
con te misma instancia, a fin de 
que el Gobernador civil las re
mita a cada una de tes Corpo
raciones cuya Intervención se 
solicita, previa comprobación y 
cotejo.

6.^ En tes Instancias debe
rán consignarse ©1 domicilio 
habitual del concursante, a los 
efectos do tes notificacioney que

confrontadas do las instancias 
y documentos presentados, por 
los diferentes concursantes- 'a 
cada una de las Intervenciones 
que han de proveerse, y dentro 
del mismo plazo, las Oorpora- 

I clones darán cuenta al Gober
nador do las instancias que di
rectamente se hubiesen presen
tado en la Corporación, con ex
presión de las circunstancias de 
cada solicitante. Do unas y 
otras solicitudes, formando la 

i oportuna relación, darán cuen- 
I ta los Gobernadores civiles a la 

Dirección general de Adminis
tración, para que compruebo 
las circunstancias alegadas por 
cada uno y opongan los reparos

i}

hubieran d© serle dirigidas; la 
fecha de su nacimiento; la cla
se de Intervención que desem
peño con certificación que acre
dite el tiempo que la hubiere 
servido, y ios ingresados en las 
últimas oposiciones consigna
rán, además, el concepto en que ! 
fueron admitidos a dicha opo-
sición y ©1 numGro d© oîdcn 
qn© aparezcan en la relación de 

I aprobados en la Gaceta d© Ma- 
I drid d© 18 de Enero d© 1929.

í

I 7.** Los que partoneciesen 
8 al Cuerpo con anterioridad al 
I 23 de Agosto do 1926 deberán 
I presentar con su instancia la 

■ hoja d© servicios a que s© refie-

procedentes, si lo creyesen opor-> 
tuno, antes do que por las Cor
poraciones interesadas s© haga 
la designación éntre los concu
rrentes.

9.®* Traiiscurrido el plazo 
do presentación de instancias y 
recibidas entes respectivas Cov- 

¡ poraciones las qne hubiesen 
8 presentado en el Gobierno civil 

de te provincia, será convocado 
el Pleno a sesión extraordina
ria, a fin de proceder al. nom
bramiento d© Interventores de 
entre los concursantes capaci
tados legal mente. En te misma 
sesión en que s© nombre Inter
ventor, la Corporación formará 

1 una lista con todos los demás
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concurrentes a la plaza, colo- I Sf|j 
cándolos por el orden de prefe- ; i0|
1 encía que la Corporación esti- Î 
me coiaveniente a fin de que si 
el designado no tomase pose
sión por cualquier causa, pueda 
la Dirección general hacer nue-

O» Afio 1930

siempre que las condiciones de
talla y cfiuodelos recluía nc
aconsej.n otra cosa, serán desti

siendo preciso que unos y otros 
sepan leer y escribirj al regj-
miento de Pontoneros, reclutas

V08 nombramientos entre los 
solicitantes, teniendo en cuenta

2386
CIRCULAR

Excmo. Sr : En virtud de lo

nados los números más bajos del 
cupo d© filas de la Península e 
Islas adyacentes a las guarnicio- ‘ jas del litoral, con oficio apropia- 
nes mas- distantes de la residen- do a la misión que en filas tienen

que sepan nataciónj a las compa- 
ñías de mar, reclutas de las Ca

las preferencias significadas por ’ dispuesto en el capitulo XV del 
las Corporaciones interesadas. í reglamento para ei reclute miento

10. Dentro del tercer día, i y reemplazo del Ejé’-cito y en el 
una ve^hecho el nombramiento ; «rt. 3f y segunda de la.? disposi- 
la Corporación lo pondrá en j ciones adicional .s del real décre- 
conocimiento del Gobernador j de 20 de agosto pasado (D O. 
civil y de la Dirección general s rúm 286), el Rey, (q. D. g.) se ha 
de Administración, a la que se i ” ” 
enviará, además, la relación del I
resto de los concurrentes, por ;

servido disponer se incorporan a 
filas 35,3ú4 reclutas del servicio

í ordinario, pertenecientes al cupo !
ordend© preferencia que • A'HS del reemplazo de 1930 y > 

i i t^gregados al mismo, de los cua- íqnedaindlcado en la disposición _ „ ___ vw
anterior. Igualmente deberá ’ Íes son destinados 16.000 a Cuer
no tificar seguidamente al de- ; P«s del Norte de Africa y desta- 
signado el nombramiento que ■ mes tos del Sahara y 19.334 a los 
le hubiere sido hecho, á fin de ’ fe la Península, islas adyacentes 
que puedan tomar posesión del , Infantería de Marina, primera 

mitad y primer tercio, respectiva
mente, del cupo de filas fijado 
por real orden circular de 30 del

cargo o expresar lo que a su 
derecho convenga.

11. La Dirección general 
ordenará la publicación de los 
nombramientos recaídos ©n la 
Uaceta de Madrid y su repro
ducción en el Boletín Oficial de 
la provincia. En el plazo máxi
mo de treinta días, a contar 
desde la publicación en la Ga

antencr (D, O, número 222). Es Î _ _ T « _ Sasimismo la voluntad de S, M

cia de la Caja de recluta y los 
más bajos del cupo de Africa a
las circunscripciones de MeliHa 
Rif, y los más a'tos a Ls de Ceu- 
ta-Larache.

Les recluías de Canarias se 
desttnaráu a los destacamentos 
del Africa Occidental y de los 
Cuerpo.? y unidades de aquellas 
Islas, con arreglo a las siguientes 
normas:

_ Los número.? más bajos se des
tinarán a la sección afecta a la

ceta de los respectivos nombra- ‘ 
mientes, deberán los interesa
dos posesionéirse de su cargos, 
comunicando la posesión ¡a la 
Dirección general de Adminis
tración y al Gobierno civil in
mediatamente de verificada, 
bajo apercibimiento de incurrir
en responsabilidad administra
tiva, tanto la Corporación como 
los interesados por el incumpli
miento de lo que se ordena.

12. En el acto de la toma 
de posesión deberán los intere
sados acreditar, con las certifi
caciones procedentes, que no 
esí^án procesados criminal men- ' 
te y observan buena conducta, 
cuyos documentos quedarán 
unidos a su expediente perso
nal respectivo.

que en ¿as operaciones necesa
rias a tal fin, edemás ¿e lo que 
preceptúa el mencionado regla
mento observen las reglas que a 
continuación se expresan:

Primera. Distribución d e I 
contingente y destino a cuerpo. 
La dii.tr.bución de los recluías se 
tftetuará de conformidad con los 
«.otados que se insertan a conti
nuación de esta circular, de ios 
cuaiss el número uno expresa los 
reclutas que cada Cuerpo o uni
dad debe recibir para sí y para 
las unidades afectas que no se

3 compañía disc’pHnaría, y los si- 
j guieníes hasta completar el cupo 
i fijacio a los destacamentos del 
Î Sahara, quedando agreo'ados p 
! ¡os Cuerpos del Archipiélago ' 
í que determine el Capitán gene- 
I ral, en los que recibirán instrue- 
J ción militar, incorporándose de 
; ellos los necesarios p¿ra cubrir 
. el efectivo de los aludidos desta- 

mentos z permaneciendo los de- 1
• más en los repetidos Cuerpos pa- 
j ra reforzar cuando sea preciso, 
! aquéllos o cubrir bajas en los

nutren directame.’i
micntr

c del recluta
número dos especifío,

por regione.?, los que deben ser 
destinados a Cuerpos de la Pe- 
ninsula, BiUeareg y Gañirías* Jos 
números tres y cuatro los reclu
ías que cada región ha de facíli-

mismos.
j b) Los reclutas que se desti

nen a los diferentes Cuerpos y 
; urddade.s se procurará cumplan 
, las condiciones y requisitos que 
j marca el reglamento de íRecluta- 
■ miento en sus artículos 354 y 356, 
■ especialmente en este último, de- 

. hiendo los jefes de las Oí jas 
atender las necesidades dî los 
Cuerpo?, que deb.rán exponer

Î los jefes de és'tos a sus respecti
vos Capitanes generales (art 
355).

1 c) A las tropas de montaña se 
! destinarán reclutas de regiones

13, Las Corporaciones que 
dejen transcurrir los plazos que 
se fijan sin llevar a cabo las res
pectivas diligencias, que que
dan reseñadas, así como las que 
hagan el nombramiento ilegal 
o quebranten o infrinjan las re-

J montañosa?, entre los que debe 
_ haber cuatro herradores por ba

tallón; a las secciones de la E - 
Escuela Central de Tiro, los que 
tengan oficios de conductores au-

tar a ios Cuerpos de las guarni- 
ciónos perm.in.ntcs d»?-.Africa, y 
el número cinco los que las Ca
jas de Canarias him de proper- . "omoviiistas, mecánicos, ajusta- 
uonar para la sección afecta ala , fores, mecanógrafos, carpínte- 
Compañía disciplinaria y para ios ; forjadores, herreros, torne- 

j destacamentos del Sahara. j ros, impresores, cajistas, electri- 
- Los capitanes generales de la.? I cistas y albañiles;, a las Acads-

. mias y demás Centros ds Ins-

1 sección afecta a la

destacamentos del Sahara.

regiones, con presencia de
caos

—o---- - ; desde luego pí^ucción, reclutas qm-: sepan leer
glas establecidas, se consideran 1 numero de reclutas que las Ca 
rtnnnido. . 1 rU su jurisdicción hall de des-decaídas de su derecho, de con- I 
foimidad con lo establecido por ; 
el artículo 28 del Reglamento ■ 
de 23 de Agosto de 1924, y co- í 
rresponderá hacer ©1 nombra- í
miento oportuno a La Dirección í 
general, sin atender otra cir- í 
cunstancia qu© al mérito o an- 1 
tiguedad de los concurrentes, i

(Continuará^ j

tmar a los diversos Cuerpos. Los 
jif»..s de Caja procederán a pre- I 
parar el destino di los reclutas a ; 
los diferentes Cuerpo.? y unidades ' 
atendiéndose, ai efecto, .a ía.? ñor- I 
ma.s que seguidamente se expe- ! 
non, teniendo entendido qu© tal | 
operación hi de hallarse termi- 
nada antes de la fecha de la con-

■ y escribir, procurándose que la 
, mitad de ellos tengan alguno de 
Î los ( ficios de camarero, chófer, 
j electricÉsta mecánico, carpintero, 
• < bañista, impresor, cajista, ca- 
• Tretero, zapatero, sastre, cocine- ¡ 
í ro, albañil o barbero; a Us See- 
j Clones de Ordenanzas del Minis- ' 
S terio del Ejército, ios comprendi- I 

dos en las reales órdenes que i
cporíunamente se remitirán a los 
Capitanes generales, y, además,

que cumplir; a los regimientos de 
Infantería de Marina, recluías de 
las Cajas del litoral, con talla de 
1, ó?0 metros; al regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovi'ís- 
mo, al Establecimiento Industrial 
de Ingenieros, a las Brigadas 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor y Topográfica de Ingenie
ros, a las tropas de Aerostación 
y Aviación y al Grupo de. carros 
de combate ligeros, serán ■ desti
nados, en primer término, los re-

(Oontinuará)

NOTA-ANUNCIO

2395
Se anuncia al público que D. 

Agustiin Iza Eementería que 
desea obtener la concesión de 
un aprovecbamiento de aguas 
solicita la publicación de la 
siguiente nota:

Peticionario.«Don Agustín 
Iza Romeutería.

Clase de aproveehamiento. = 
Usos industriales.

Cantidad de agua que se 
pide.swSeis litros por segun
do <6/ ®

Corriente de donde se ha 
do derivar.=»Manantial ©xia- 
tewte en monte comunal en si 
paraje denominado, Fuente d© 
Valdarqueros.

Término municipal donde 
radica la toma. == Canales de la 
Sierra (Logroño/

Y en cumplimiento del artí
culo 11 del Real decreto Ley 
número 33 de 7 de Enero de 
1927 se dá un plazo de treinta 
días consecutivos contados a 
partir deZ siguiente día al de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
para que el peticionario presen
te su proyecto admitiéndose 
también otros, proyectos que 
tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán 
por duplicado y precintados en 
horas hábiles de oficina antes 
de las trece del día en que fina 
el plazo en las oficinas de la 
Jefatura de la Di visión Hidráu 
lica del Ebro en Zaragoza calle 
d@ San Jorge ¡numera 10 piso 
tercero.

^6 octubre de 1930.
centración, que es la que, para
cada caso, fija la regia segunda en caso necesario, los que fas !
deestachcular. | Cajas designen para comnletar -z --------- ------------

o Como regía general, y • el cupo fijado a Jichis Secciones, ' wÍte ÑÍflí
. El Ingeniero Jefe de la Divi-
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AtoloHriióo Sé Henlss FúSüoss Se la provincia se logroño
Año 1931 Contribución Territorial Riqueza Urbana Fiscal no comprobada

RELACIÓN de ios pueblos cuyos Registros Fiscales de edificios y solares han sido aprobados pero no comprobados hasta el §0 de 
junio último, con expresión de las cantidades a tributar en dicho año.

! 1
Líquido ' I

Potal contribución Coeficientes
Número Número Producto ’or cuota Tesoro 18 por 100

de PUEBLOS de íntegro imponible ] ’or recargo I6 por ICO 2'88 por 100 
’or id. adicional del

orden fincas Pesetas Pesetas
7'50 por 100 1'35 por 100

Coeficiente total 22’23 por 100

I Abaíos 265 8190'41 6398'13 1422'30
2 Agoncillo 557 274i5‘0( 26718'39 6717'20
3 Aguilar del Río Alhama 1012 62443‘oc 54204'39 12049'64
4 Ajamil i56 2304'00 215o‘OO 477'95
5 Alcanadre 7‘3 •33383‘oc 30910'3' 6871'36
6 Aldeanueva de Ebro 1136 66081'87 59376'68 ’3’99'19
7 Alesón 152 3230^00 2926'26 65o'5o
8 Almarza de Cameros 142 3335‘66 2967'93 667'65
9 Anguciana 335 12603'33 Iic88 75 2466'03

10 Arenzana de Abajo 34’ 9926'00 9337'60 2076'73
11 Arenzana de Arriba 118 3286'00 1627'61

4081'88
361’79

12 Azofra 266 4449‘7^ 907'40
‘3 Bañares 287 32369'00 20629’38 4563'69
M Baños de Rioja 131 5496'00 4732'36 1062'00
i5 Berceo " 357 6836'00 

10412'00
6471'26 1216'26

16 Bergása 3^7 9773'03 2172'66
I? Bsrgasiílas 235 2169'00 2o65‘co 469'06
i8 Bezares 95 1672'00 1392'60 309'66
19 Bobadilla 123 1763'32 1661'32 367'09
20 Briñas 174 11134'00 10267'61 2282'47
21 Cabezón de Cameros 134 2669'26 2428'76 539'91
22 Camprovin 388 8966'66 8082'34 1796'70
23 Canillas de río Tuerto 138 3360'00 3148'4' 699'89
24 Cañas 172 4463'95 2839’69 631'24
25 Carbonera 83 1468'00 1223'76 272'04
26 Cárdenas 226 3200'00 3004'26 667'86
27 Casalarreiná 363 34169'00 28811'26 6404'74
28 Castañares de Rioja 302 7968'00 7276'60 ’61734
29 Cast! oviejo 13’ 4067'00 3699'07 800'07
30 Cellorigo 128 2179'00 1993'76 443'2’
3 í Cidamón 57 1966'00 1299'38 288'86
32 Cihuri 2 10 4626'00 4212'60 936'44
33 Cirueña 333 6144'60 6274'88 1172'61

34 Clavijo 232 4270'61 3826'14 860'33
35 Cordovín 169 2306'00 2161'87 480'68
3d Corera 416 16064'00 16196'26 3377'90
37 Corporales 151 6768'00

28020'00
4666'26 1037'31

38 Cuzcurrita de río Tirón 524 26486'00 6666'32

39 Daroca de Rioja 125 3761'42 2926’74 660'39
40 Entrena 4’7 i66o5'oo 16608'76 3469'83
41 Estoílo 3^7 4677'00 3979'00 884*63
42 Foncea 246 10719'00 9676'26 2i28'8o

43 Fonzaleche 396 8286'60 7621'88 1694'84

44 Galbárruli ’3’ 3384'00 2621'26 582‘7o

43 Galilea 279 10392'00 6969'00
861 ‘26

i649'2i

4d Gallinero de Cameros 68 908'00 189^23

47 Gimi'co 86 4242'66 3013'75 669'96
48 Grañón 418 16141'00 14163'74 3148'60

49 Grávalos 763 20424' 12 16431'40 3662'70
5 o Hervías 241 7707'00 7027'60 i562'2l '
5 r Herramélluri 276 78 18 00 7337 5o 1631'13
52 Hormillejai¿. 181 6708'00 6168 76 i37’'31
^3 Hornillos de Cameros 169 1328'60 1246’81 276'94
54 Hornos de Moncalvillo 122 2664'76 2403'62 684'30
55 Igea 869 28361 '00 26646'00 69’00'95
56 Jalón de Cameros 116 8o8‘oc 757'10 168'82
^7 Jubera 789 8637'00 7927'87 1762'87
58 Lan iba 266 3674‘oc 3397'5c 755'27
^9 Ledesma de la Cogolla i8ç 3868'45 1662'38 869'55
60 Leza de río Leza 167 2386'cí 2242'08 49^'4’
61 Luezas 132 892'03 8337' 186'84
62 Lumbreras 373 6796'05

3330‘oc
6426'2/ i2o6'25

63 Manjarrés 142 3017'61 670'79
64 Mansüla 473 6687'01 522O'OC 1160'41
65 Manzanares de Rioja 19^ 2986'oc 2478'OC ) 55o'86
66 Matute 55í 8876'9^ 8i7o'5() i8i6'32
d7 Medrano 2H 9326 81J 8078'31) 1795'88
68 Montalvo en Cameros 9; 862'61Î 8 8'9- ( 179'88
69 Muro de Aguas 75^ 9638'o() 8229'3!i 1829'39

70 Muro de Cameros 182 i967‘o(5 1827'1! 406'18

71 Nalda 73^ 31389'2 3 28937'113 6482'7 2
72 Navajún 26^ 3744'013 3127'515 695'24

(Continuará)
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ANUNCIOS i í
al público en la Secretaría muui- I

2344
Aprobado por el pleno de esto 

Ayutamiento el presupuesto ordi- 
nario para el ejerció de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual duranto 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción ai público, podrán interpo
nerse reolamaeiones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por ios motivos señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
do Marzo de 1924.

Pinillos’a ó de Octubre de IgSO. 
El Alcalde-Presidente,

Ci iaco Laoalle.

oipal por término de ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.“ del 
R. D. de I3 de agosto de 1924.

San Román de Cameros a 7 do 
octubre do 1930.

El Alcalde, 
Inocente Martínez.

EDICTO
í

ANUNCIO

f

ANUNCIO

2281
Habiéndose acordado por la 

Comisión municipal permanen
te de mi presidencia en sesión 
celebradgi el díá treinta de Sep
tiembre del corriente año la 
oportuna propuesta de habili
tación o suplemento de crédi
to, a fin de nutrir conveniente-

téruino municipal,bajo la tasa
ción de ooO pesetas y los plie
gos de condiciojies facultativos 
y ©1 económico administrativo 
que se hallan do manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamien
to.

Nieva de Cameros a 4 de 
octubre de 1930.

El Alcalde, 
Eleuterio Rames.

mente varios capítulos del 
presupuesto vigente que en la 
práctica se ha comprobado no 
tenian la suficiente consigna
ción para atender al pago de 
obligaciones de perentoriedad 
y urgencia según se determina 
©n el expediente incoado al 

ía m-inioipal por j efecto, por medio desuplemen- 
GOó días, durant© i to a cubrir con el superavit 

los cuales podrán los oontribuyen-

i 23O2
j Hago saber: Que ©1 padrón del 
? impuesto de Patente Nacional de 
i Circulación de Automóviles para 

1931, estará expuesto ai público
en la 
término d

tos G intsrôsadcs formular las re-
, OíEmaoicncs qu estimen oonve-

uientes.
Alfaro a i.° d© octubre de IgSO. 

El Alcalde, 
Ramón Diez.

ANUNCIO

i obtenido en el año de 1929, 
queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio do quinn© 
días hábiles a contar desde el

í
siguiente al de la publicación 
de este edicto en ei Boletín Ofi-

2361
Aprobado por el pleno de este ' 

Ayuntamiento el presupuesto ordi- ■ 
nario para el ejercicio de i93(, 
queda expuesto ei público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual duranto 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi 
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro- 
vinoia, por ios motivos señalados 
en ©1 artículo 310 dol Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Muro de Cameros a 9 de Octu
bre de 1590. ?

El Alcalde-Presidente, 
Leandro Soria.

ANUNCIO

Terminados los j^adrones de la J 
patente Nacional de vehículospa- I 
ra el año 1931, quedan expuestos I

cial d© la provincia el oportu- 
j no expediente al objeto de que 
’ durante si mentado plazo pue- 
I da« formularse reclamaciones 
í contra el mismo, para awte el 
Î Ayuntamiento el que en su 

¡jjg admitirá o desechará, 
según juzgue conveniente con

en la seeretaría del Ayuntamiento ¡ 
desde el día primero de octubre al I 
quince del mismo ambos inclusive, | 
al fin de que jniedan ser examina- । 
dos por los oontribuyentes y formu- 1 
lar las reclamaciones que crean j 
oportunas. I

Sincón de Soto a 6 de octubre de | 
1930. I

arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 12 del vigente Regla
mento d© Hacienda Municipal.

Ha 10 a uno de octubre
mil novecientos treinta.

El Alcalde accidental, 
Benito López.

EDICTO

i

de

ANUNCIO

2390
Formado por la Comisión muni

cipal permanent© de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordiaatio para el 
ejercicio de i93í queda expuesto 
ai público en la S.^orctaría muni 
oipal por término do ocho días lo 
cual se anuncia en oumplimiemto 
y a los efectos del artículo 5.^^ del 
R. D. de 12 de Agosto de 1924.

Logroño I3 de Octubre de I9O3.
El Alcalde, 

Ramón Martínez.

ANUNCIO

2342
Formado por la Comisión mu

nicipal permanento de esto Ayun
tamiento ©i proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio do 193 j queda í-xpuesto

Ul Alcalde, 
Segundo Moneo.

Anulación de anuncio.

Queda sin efecto el anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de 
fecha 14 del actual, registrado 
con el número 2372, y que por 
error Ae composición figura 
procedente dé la Alcaldía de 
Murillo.?

ANUNCIO

2^22
Por el tiempo reglamenta» 

I rio se hallarán expuestos al 
r público en la Secretaría de

i

©ste Ayuntamiento para el 
año próximo de 1931 los docu
mentos que ha continuación 
se expresan:

Repartimiento de rústica y 
PecugLria.

, Listas cobratorias de edifi 
cios y solaros.

Matrícula Indusírial y

? 2372 1
I Formado por la Comisión | 
? municipal permanente del I 
i Ayuntamiento el proyecto de i 
I presupuesto municipal ordi I 
Ijnariopara el próximo ejercí- | 
I cío de 1931, queda expuesto ai I 

! público en la Secretaría del i

2339
A las 10 horas del día cinco 

de noviembre próximo, en lia 
Sala Consistorial de esta villa 
tendrá lugar la subasta de 200 
estéreos de ramaje que se ob
tendi án pon arranque d© brezo 
en ©1 mont® <Urqniara», y su 
término < Valle del Obrego» do 
la jurisdición de esta villa, en 
la ¿asación de 200 pesetas, con 
sujeción al pliego de condicio
nes insertos en el número 85 
del Boletín Oficial de fecha 16 
de Julio último.

Santurdejo a 6 de octubre de 
1930.

El Alcalde, 
Ilegible.

ANUNCIO

2297
I Confeccionada la lista de 
I Edificios y Solares y la Matrí- 
I eula de Industrial para el año 

pióx^mo de 1931, se exponen 
al público la primera por ocho 
días y la segunda por diez, a 
fin de que puedan ser exami- 

! nadas por cuantos lo crean 
conveniente y formular recla
mación de agravio los que se 
creyeren perjudicados.

Fuenmayor a 3 de octubre 
de 1980.

El Alcaide, 
Mateo Región.

ANUNCIO

2343
El día 26 de octubre tendráPadrones de circulación do j ___ _

- I lugar en el Salón del Sindica-vehículos clases A. B y C. 
Naldaa 6 deoctubre de 1930,

El Alcalde, 
P. O. 

Anastasio Martin©.

ANUNCIO

I. I to Ju?2ta General de la Comu- 
5 nidad de Regantes, a las cua- 
! tro do IcL tarde para el nombra- 
Ï rniento de Tesorero y Agente 
I ejecutivo advirtiendo que d.© 
® no haber socios suficientes, se 

celebrará a continuación con

2327
El día 9 de nobiembr© próxi- sAyuntamiento por término de I mo y hora de las 10 de su 

ocho días en cumplimiento ya I mañana en la Sala Consisto- 
lo3 efectos del articulo del f rial de esta villa, se efectuará 
d 1 agosto lia 2? subasta de 110 robles

I viejos de los que se extraerán 
Alberite a 10 de octubre de i estéreos de leña gruesa y 

1930. I 60 estéreos de leña de ramaje.
El Alcalde, | que se hallan ©n el punto deno- 

Ricardo F. Moreda. > minado «Los Gañis» de esto

los socios que haya.
Huercanos a 8 de octubre de 

1930.
El Presidente de Za Comuni

dad, Juan de Dios Oastroviejo.

i 

i

Imp. Altes Orá-ficas—Uogroño
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